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REF.:     Compatibilizaci6n de modificaciones al RE-SPO

De mi consideraci6n:

Cursa en este Despacho su nota con CITE: CAR/CBES/PLAN N° 0005/2024, mediante la cual
remite Cuadro Comparativo de modificaciones al Reglamento Espec'fico del Sistema de
Programaci6n  de  Operaciones  (RE-SPO)  de  la  Caja  Bancaria  Estatal  de  Salud,  para  su
compatibilizaci6n.

Al    respecto,    como   resultado   de   la   coordinaci6n    previa   y   realizados   los   ajustes
correspondientes  por el  personal  de su entidad, se consideran compatibles las siguientes
modificaciones:

1.    Art'culo 6.  Elaboraci6n del  Reglamento;
2.    Art'culo 8. Difusi6n del Reglamento;
3.    Art'culo 9.  Revisi6n del  Reglamento;
4.    Articulo  10. Modificaci6n del Reglamento;
5.   Art'culo  11. Conservaci6n y custodia de documentaci6n;
6.    Art'culo  12. Formulaci6n del  POA;

7.    Art`culo  13. Articulaci6n;

8.    Articulo  14. Elaboraci6n del  Plan Operativo Anual;
9.    Articulo  15. Aprobaci6n del  POA;
10. Articulo  16. Seguimiento a la  Ejecuci6n del  POA;
1  1.   Artlculo  18. Modificaciones al  POA.

expuesto,  las  modificaciones  realizadas  al  RE-SPO  de  la  Caja  Banc
son compatibles en el marco de las Normas Bdsicas del Sistema de

Operaciones aprobadas  mediante  Decreto Supremo  N° 3246

2023  ANO DE  LA JUVENTUD  HACIA EL  BICENTENARIO
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por tanto, para su aplicaci6n corresponde la aprobaci6n de las modificaciones, mediante
Resoluci6n expresa y remitir una copia de la misma a la Direcci6n General de Normas de
Gesti6n PiJblica para su registro y archivo.

Asimismo,   corresponde   a   la   entidad,   asegurar   que   los   cargos   consignados   y   las
responsabilidades establecidas en el RE-SPO, se encuentren contemplados en la estructura
organizacional y el Manual de Organizaci6n y Funciones vigente.

Con este mo.tivo, saludo a usted, atentamente.

sti6n Ptltlica a.I.

I,,,et.+,,L,,'  -.. '_. _'  _ _

Mmisterio a. Economia v Finanlas Ptiblicas

Directof Geneiai ce NI
0irecct6n General de

n

ff,:i,,+;I
i.---`-f i
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`':+3i   '+    c.c.:  Archivo.

Av. Mariscal Santa Cruz esq. ca[le Loayza -Telefono: (591 -2) 218 3333 -www.economiayf]
La Paz - Bolivia



83c+gp`§Tg`ve`SR3Ci  fsg`

BOLIVIA
§:uiacaria
Estatal de Salud £Afirfi&VlA'fi

RESOLUC16N DE DIRECT®Rio N° 023/2®£4

La  Pazq  diciemhre  12 de 2024.
VIST®S:

E! Informs TScnico cite: !NF/CBES N° 0043/2024 de 02 de c!iciembre de 2024, !nforme Legal
iNF/CBES/DGE/AL  N°  1894/2024  c!e  06  de  diciemtore  de  2024,  todo  !Q  demas  que  ver
cCinvino se tuvG presents y,

C®ENSIEBEERANE3®  i:

Que,  ia Caja Bancaria Estatal cie Salud, creac!a mec"ants D.S.  21637 de fecha 25 de Juni©
de 1987, rec®nocida come !nstituci6n Descentra!izada par D.S. 28631  cie fecha 8 de marzcS
de 2006,  sin fines de  !ucro encargacla  de  la  prestaci6n,  apiicacisn  y ejecuci6n  dei  Segur®
de  enfermeciaci,   maternic§aci  y  riesgos  profesionaies  a  corto  plaza,  en  aplicacisn  d®  !a
Cons{ituci5n  P®li'tica  del  Estado  Plurinacionai,  ei  C6dig® cie  Seguriclad  Social  y  ia  L®y $24
de fecha 14 de ABri! de 1987; que funciona bajo la €uici6n c!e! Ministerio de Salud enmarcadS
en ia i_ey N° 3351  de fecha 21  de febrero de 2006.

Que,  ia C®nstituci6n Politica c!e! Estado en su Aiticulo 232 e§tablece que ia Administraci6n
Ptib!ica   se   rigs   pGr   los   principios   de   legitimjc!ad,    !egaiidad7   imparcialiedad,   pubiicicjad,

compr®miso   e   inter6s   social,   6tica,   transparencia,    iguaidad,   G®mpetencia,   eficiencia€
ca!iciad,  calid®z,  henestidad,  responsabilidaci  y  resu!tados.  Y  coriforme  a  su  Art{culo  235,
son  Sfeligaciones  de  !as  servidoras  y  ios  servidSres  pthb!icSs:  4.  Rendir cuentas  soSre  ias
resp®nsateiiidades  econ6micas,  pol{ticas,  t6cnicas  y  aciminis{rativas  en  ei  ejercicio  de  !a
funci6n  pckisiica.

Que,   !a  Ley  N°   1178  de  Administraci6n  y  Centro!  Guleemamenta!  (SAFCO)  regu!a  log
sistemas cSe Administraci6n  y de  Control de  !os  recursos  dei  Estado y su  relaci6n  eon  !os
sistemas  naeiCina!es  de  P!anificaci6n  e  lnversi6n  PL'!b!ica5  con  el  ok3jeto  de:  a)  Programar,
orgar¥izar,   ejeeutar  y  controlar  !a  captaci6n  y  e!  usa  eficaz  y  efigiente  de  !Ss  recursc}s

pthto!icss   pars   e!   cumpiimiento   y   ajuste   oportunQ   c!e   !as   #S!itiGas,   !os   programas,   !a
prestaci6n de servici®s y  log proyectos del Sector Pi'iS!icS.  En su Articu!o  13 sefiala que e!
Control  Gubernamental  tenclra  per ohjetivo  mejorar !a  eficieneia  en  !a  captaci6n  y  usa de
l®s r©curs®s pchle!icos y en !as operaciones ciel Estado;  !a confiaBiliciad de la informaci6n qua
se genere soisre  log mismos;  !os procedimientos pars que toc§a autoridad y ejecutivo rinds

en{a oportuna de !®s resu!{adGs de su gesti6n; y la Gapacidac! administrativa pa fa impedi
identificar  y   comprokear  e!   manejo   inadecuaclo   de   lQs   recur§Gs   clei   Estad®.   een   ese

entendicio,  ei  C®ritrol  Guieernamentai  se  aplicara  solere  e! funcionamien{o de  los  s!st®mas
de  adminis€raci6n  c!e  !os  recursos  ptiblicos  y  estara  in{egracio  par: inc.  a)  E!  S
Control    interno   que    comprenciera    los    instrumentos    de    control    previo
inc®rp®rados    en    e!    plan    de    organizaci6n    y    en    !os    regiamentGS   y    in

pr®c®dimientSs  de  cads  enticjad,  y  la  auclitoria  interna,  b)  E!  Sistema  de  Cont
p®steri®r   que   se   apiiGara   par   medi®   de   ia   auedi{oria
®j®Gutadffis.

www.cbes.org.bo
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Quffi,   e!   Articu!o   10   de   este   mismo   Guerpo   normative   refiere   sabre   e!   Sis€ema   de
Administraci6n  c!e  Bienes  y  Servicios que  estaie!ecera  la forma  de  contratacibn,  manejo y
disp®siGiSn  de  kjienes  y  servicios,  bajo  !os  siguient©s  preceptos:  a}Previamente  exigira  ia
dispenifeilidiacl  de  !os foncios que  compromete a c!efinira  !as  conc!iciones de financiamiento
requericias;  ciiferenciara  ias  atribuciones  de  so!icitar,  autGrizar  el  inicio  y  l!evar  a  caleo  el

proceso  cie  contrataci6n;  simpiificara  los  tramites  e  identificara  a  !os  responsahles  de  ia
decisi6n de contrataci6n con  reiaci6n a  la ca!idaci,  oportunidad y competitividad dei  precio
de! suministro,  inciuyendG log efectos cle los t6rminos de page;  b} Lag entic!ac!©s empiearan
lGs  lei®nes  y  lcSs  servicios  que  cSntraten,  en  !os  fines  prev§stos  en  la  Programaci6n  de
Operaciones  y  reaiizaran  e!  mantenimiento  pre¥entivG  y  la  sa}vaguarcia  de  !os  activcis,
identificand® a log responsables de su manejo;  c}   La           regiamentaci6n           estaSiecerch
mecanismos   pars   la   baja   o   venta   oportuna   c!e   log   bienes   {®mando   en   cuenta   !as
nec®sic!ac!es especificas de las entic!ac!es propietarias. La vents de acciones de sociedades
de  economia  mixta  y  la  transferencia  a  !iquidaci6n  de  empresas  del  Estado,  se  realizarffi

previa  autorizaci6n  legal  especifica  a generica,  con  !a  cieleida  pub!icidad  previa,  c]urant®  y
posterior a estas operaciones.

Qua,  ei Articu!0  20 de  este  mismo  cuerpo  !egai  estafoiece que tCic!Ss  lQs  sistemas de qus
trata la Ley N°  1178 seran regic!os por 6rganos rec{c!res, cuyas atrifeuciQnes foasicas son:  a}
Emitir ias n®rmas y reglamentos basicos pars cac!a sistema; ke) Fijar ios p!azos y condiciones

pars elaborar lag n®rmas secundarias a esp®cia!izac!as y !a impiantaci6n progresiva de !os
sistemas; c) C®mpa€iisi!izar a eva!uar, Segthn c®rresponcia, !as ciisposiciones especificas clue
elafeorara cads entidg!d a grupo cie entidadffis que reaiizan actividades simi!ares, en funciSn
de  su  natura!ez:a  y  la  narmatividaci  basica;  y  d) Vigi!ar ei  funcionamiento  aclecuacio de  i®S
sistemas   espeeificos   desconcentracjos   o   descentralizac!o§   e   integrar   la   informaci6n

gen®rada  per ios mi§mGs.  En ese entendido, en su Articu!o 22 determina que e!  Ministerio
de  Hacienda,  hay  Ministerio  de  Economia  y  Finanzas  Pulk)!icas,  es  !a  autoridad  fiscal  y
Srgano    rector    de    !os    sistemas    de    Programaci6n    de    Operaciones;    Organizaci6n
Aciministrativag   PresupuestQ,  Administraci6n  de  Personal,  Adrmiffiis€Fffiei6n  die  Bi®FS®S  y
§©rviei®S,  Tesoreria y Crifedito  Pchhiico y Contabi!idad  !ntegrada.

Que, tamteiien !a Ley NG  1178 en su Articuio 27 es{ipu!a que cacfa entidad de! Sec€Gr Ptih!icS
eiafocSrarf  esn   eel   marco  d®   ias   normas   basicas  dictac!as   par  i®s   Srganos   rectc!res,   ios
reglamentQs especificos pffira e! funcionamiento de ios sistemas de Administraci6n y Control
intemo  regulados  par !a  presente  Ley y  !os  Sistemas cie  P!anificaci6n  e  lnversi6n  Ptik}lica.

-   :`-.2:--:-
esponde a ia maxima autoridacl de la entidad !a responsak)iiic!ad de su imp!an±acid

ei  DeGret®  Supremo  N° 23215,  que  aprueSa  ei  Regiamento  para  ei  Ejercicio  de  lag
AtrifeucicSn®s  de  !a  Contra!oria  General  de  !a  F¥epuleiica,  en  su  Articu!0  9  estaieiece  qua  ei

c®ntrCi!  gufeernamentai  intemo  se ejerce  per ios  servidores de  ias  unidades ejecutCiras c]
ias  Speraciones,  per  los  responsables  superiores  de  !as  operaciones  rea!izadas  y  per  ia
unidad cia auditoria interna c§e cada entidacl. Su ejercicio es reguiac!o pop !as normas keasica

que ®mita  la C®ntra!oria General de la  Rep*blica,  per !as normas basicas de  ios sistema
de  administraci6n  que  dic{®  el  Ministerio  de  Finanzas  y  par  !os  reglamentos,  manua!es
instructivos  especificss  que  e!ak3ore  cads  eenSic§gEg§   perfelelica.   AsimismS{   en   su  Articuio  21

www.cbes.org.bo-~+fo.=*RE±*~-«from~    `                           \   -`..+~*```un:::=s:=:=;:;::==::====:======_±=:±_±se:¥:ce,
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§efia!a  que  !®  normatividad  secundaria cle control gubernamentai  interno es{ara  integrada
©n !®s Sistemas cie administraci6n y se desarrol!ara en reg!amentos,  manuales,  instrilctivSs
Ci gu{as emi4idos par !os ejecutivos y aplicados par las propias entidades: c§icha normatividad
comprenc§e: a} Lag t6cnicas y procedimientos de control inc!uidos en lag normas le£§icas de
log  Sistemas  de  acf ministrac!6n  disefiados  par  el  6rgano  rector  correspondiente;  fo)  LSS
instructivos   y   guias   c}e   aplicaci6n   general   dictac]os   por   ia   Contra!oria   General   de   !a
F3epchb]ica en c!esarrol!o c!g lag normas basicas de control  intemo emiticias per !a misma;  c)
Los    regiamentos    especificos    y    !as    tecnicas    y    procedimientos    de    autorizaci6n,

procesamiento, ciasificaci6n, registro, verificaci6n, evaiuaci6n, seguridad y protecci6n fisiGa
de  ias  operaciones  o  actividades,  establecidos  por  ios  ejecutivos  de  cada  entidaci  pars
a!canzar    ios    objetivos    generales    c!el    sistema    de    control    interno,    asi    come    log
espe€ificamen{e c§isefSados pars ssr ap!icados per ios responsafeies de las operaciones de
Gac!a unidffid,  antes de su ejecuci6n a que sus actQs causen efecto,  y para ssr ap!icados a
utilizad®s psr !os responsatoies superiores a fin de eva!uar log resu!tados obtenidos par ias
operaciones Baj® su directs compe{encia; y, d) Lag t6cnicas, instrumentos o procedimientos
estalelecidos en cads entidad pdh!ica par ia unidad de auditoH'a intema pars evaiuar el gracio
cle   cump!imi©nto   y   eficacia   de   los   sistemas   de   administraci6n   y   de   ias   tiecnicas   e
instrumentos  de  c®ntro!  intemo  incorporados  en  elios,  cjeterminar  !a  confiak)i!idad  de  !os
registr®S y estacios financieros,  y anaiizar log resuitados y la eficiencia de ias operaciCineso

Que.  Ias Normas Basicas de! Sistema de Administraci6n de Bienes y Servicios aprofoadas

par Decreto Supr®mo N° 0181  de 28 de junio de 2009,  estab!ecen ios principios,  normas y
conc!ici®nes   que   regulan   !os   procesos  de   administraci6n   de   bienes  y  servicios   y   las
obligaci®nes y derechos que cierivan  de 6stos]  en e!  marco de  !a  Constituci6n  Poiitica dei
EstadS   y   !a   Lay   N°    1178;   ademas   de   !os   eiement®S   esenciales   de   organizaci6n,
funciSnamientS  y  de  control  interno,  relativos  a  !a  administraci6n  de  foienes  y  servicios.
INormas que,  cGnforme a  io dispuesto  por su  aft{cuio 6 son  de  use y aplicaci6n  Sto!igat®ria

para tcidas ias enticiacies pt!he!icas sefia{adas en ios Arficu!os 3 y 4 de !a Ley N°  1178 y toc§a
entidad  pinis!ica  con  personeria juriciica  de  derecho  ptib!ico,  bajo  !a  responsak3i!idati  de  la
MAE y de !os servidSres pulkelicos responsables de !os procesos de contrataci6n,  manejo y
disposici6n  de  ifeienes  y  servicios;  entidades  ptiblicas  que,  ®n  oleservancia  a  !o  dispuesto

par !Qs aaticui®s  10 y  11  cie estas Normas, deberan e!aB®rar su  Reglament© Especific® de!
Sistema de AdmiFTistraci6n de Bienes y ServiciQs tomando come Sase el modelo elake®rado

par   ei   SrganCi   Rector,   pars   su   posterior   remisi6n   a!   Srgano   Rector   adjuntand©   e!
Organigrama  actua!izado  y  aproBado  hasta  e!  tiitimo  niv©!  cie  ciesconcentraci6n  pars  su

patileilizaGi6n;  y,  una  vez declarado compatible,  sera  aprSbado  per ia
ediante ResoluGi6n e%presa. Para cuyo efecto, de acuerdo a su articuio 9, elMiniste

Ec®nomia    y    Finanzas    Pthblicas,    como   C}rgano    Rector   tiene    las   atribucione
compatikei!izar  icis  RE-SABS  elaborados  par  lag  entic!ac!es  ptile!icas,  en  el  rna

presentes NB"SABS.

Qu@,   ei   Esta{utS   ®rganicS   c!e   ia   Caja   Bancaria   Esta{a!   de   Salud7   Homfi
Resc5iuci6n  Ac!miriistrativa  ASUSS  N°  0025/2023  cie  fecha
Articui®  15,   Numeral  7  establece  que  es  atribu€i5n  dei  DirectSri®  C,B`

ww.cbes.org.bo
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Reglamentos,  Manua!es  y  Guias,  mediante  ResQluci6n  Expresa,  en  Base  a  i®s  !nfQrm®S
T§cniSO y  L©8a!.

e®EN§IEBEffiANEB®  !1:

Quef  en  otoservaneia  a dicha  normativat  la  Caja  Bancaria  Estatal  de  Sa!ud  a trav6s de  ia
Unidad de PianifiGaci6n, efecttia !a modificaci6n c]e!  Reg!amento Especifico clei Sistema de
Aciministraci6n  d®  Bienes  y  Servicios  de  la  Caja  Ban€aria  Estata!  de  Sa!uc!,  anexando  un
cuac§ro  G®mparativCi  so fore  ias  modificaciones  realizadas  de  acuerdo  a  !as  correcciones  y
actua!izaciones en concordancia con ia Guia Referencial para la eiabeoraci6n del RE-SABS,
debidamente  compatibilizada  por el  6rgano  Rector especificamente  !a  Direcci6n  General
de Normas de Gesti6n Ptih!ica de! Ministerio de Economia y Finanzas Pulelicas, tat come !S
refleja en !a nota cite:  MEFPIVPCF/DGNGP/UNPE/N°  1294/2024 de feGha 04 de diciembre
de  2ffi24  ®mitida  par  Carnelia  Varinia  De!boy  Cuevas  -  Direct®ra  General  de  Normas  de
GestiSn Pthie§ica a.i. de! Ministerio c!e Economia y Finanzas Prike!iGas y e! informs !NF/CBES

N°  ©043/2024  de  fecha  02  de  diciembre  cje  2024  emitido  par  ia  Lie.  Marie!a  Liset  Duran
Frontanii!a  -  PrSfesiona!  de  Disefio  Organizaciona!  c!e  ia  Uniclad  de  Pianificaci6n  de  la
a.B.E.S.

Que, pear inf®rme Legai !NF/CBES/DGE/AL N° 1894/2024 de fecha 06 de diciembre c!e 2024
emitido  per  ia  Akjg,  Ceci!ia  Lean  Justiniano -Abogada  Procesa!ista  a.B.E.S.;  via  ia  Afog`
Liieia  Sandra  Paucara  Apaza  -Ase§ora  Legal  a.i.  C.B^E.S.,  sefia!a  que,  es  iegalmente
viato!e !a aproiegfci6n d©! Regiamento Especifico de! Sistema de Ac!ministraci6n de Biene§ y
ServiGios (Versi6n 2) de ia Caja Bancaria Estatal c!e Salud8 en sus 4 Capitu!os y 33 Ar{iculos,
toda vex que,  Ias modificaciones efectuadas  no contravienen  ni vuineran c!isposici6n  iega!
alguna:   enc:®ntrandose   t6cnica   y   iegaimente   justificacla   su   necesidad,   pertinencia   y
apiicafoilidad, y ©s progedente !a aprobaci6n dei referido Reglamento a travfs de! Directorio
de  ia Caja  Bancaria  Esta{al  de Saiuci  conforms SUS facu!tades y atribuciones estafo!ecidas
en e!  Estafiuto ®rganico cle  !a Caja  Bancaria  Estata!  cie  Sa!ud aprofeac!o  per Resoiuci6n c!®
E3irectorio N° 004/2023 de 04 cia abrii de 2023 y homo!ogacjo per R®soiuci6n Administrativa
ASUSS N° 0025/2023 de 20 de marzo de 2023.

ue,  considerando  t®dGs  ios  antecedentes  precedentemente  descritos  ei  Directorio  en
Pleno,  en  Reuni6n  Ordinaria  cle  Directorio  N°  012/2024,  l!svada  a  Gaiso  en  fecha  12  de
diciemisre  d®  2024,  toma  conocimiento  dei  F3EGLAMERETO  ESPEciF!CO  DEL  S!STEM

E3MiNisTERA`C!®N  DE  BiENES Y SERVIC!OS  (VEFRS!SN 2)  DE  LA CAJA BANCARIA

ATAL  E}E  SAiuuD,  ei  cuai  esta  dentro  de  log  alcances  normativos  de  ia  ConstituSj6-:_----::---:i-I:-

F£Qlitica  c!ei   Estado  y  acorde  a  ios  !ineamientos  normativos  estafe!ecicios,   debidamente
respaic!adQ par !nf®rmg cite: iNF/CBES N° 0043/2024 de 02 de diciembre de 2024 a !nf®rme
EL.egal IMF/CBES/DGE/AL N° 1894/2024 de fecha 06 de diciembre de 2024.

Que,  ®1  Estatute! ©rganico de Caja Bancaria Estatal cle Saludj  homologado par
Ac§ministrativa  ASUSS  N°  0025/2023  d®  f©cha  20  cle  marz®  de  2G23
numeral  7  estatolec®  que  es  atribuci6n  dei  Directorio  C.B.E.S.,  apro
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P®ffR  HffiREF®:

Ei Direet®ri® cle ia Caja Bancaria  Estatai c!e Saiuc!, en cumpiimiento ai Art.  15 numeral 7 ciei
Esta€uto Organico de C.B.E.S.  y en usa c!e sus atribuGiQnes !ega!es:

ffiEsusEELVE:

PR!REERE®.     -     Apffi®EBAR     ei     REGLAREENT®     ESPEciFic®     BEEL     SISTEREA     EBff

AEBREIRE!SHffRASi®EN  E}E  BIENES  Y  SERV]Cios  {VERsi®N  2}  EBB  LA  CAJA  BffiNCARiffi

ESFAFAEL BE SAELUB,  en sus 4 Capitulos y 33 Articu!os,  en estricto apego a !os informes
cite:     !NF/CB`ES    N°    0043/2024    c!e    02    c!e    diciemhre    de    2024    e    Informs    Legal
IMF/CBES/DGE/AL/ N° 1894/2024 cie fecha 06 de diciembre de 2024,  mismos que forman

parte inclisoluisie de ia presents F±esoluci6n.

SESusNma®.  " Ei  grRESELAREENTo  ESPEciF!cO  BEL SisTEREA  EjE ADREiNisTRASi6N  HBRE

EsiEREES  ¥  SEHRwiei®s  €vERsl6N  2)  DE  LA  cAjA  BANeARiA  ESFATAh  E}E  SALUEBS
entrarfa en vigencia a partir c!e su pubiicaci6n,

TEffi®ER®.  -Se  AEBROGA  y  DEJA  SIN  EFECT®  e!  anterior  FRegiamento  Especifico  dei
Sistema cia Aciminis±raci6n de Bienes y Servicios cle la Caja Baricaria Estatal de Salud,  asi
com® todas !as edisp®siciones contrarias a ia presents Reso!uci5n,

CUARTO. -La Direcci6n Gengra! Ejecutiva y la Unic!ad c!e P!anificacichn d® !a Caja Bancaria
Estata!   c!e   Salud   quedan   encargadas  de   la   pukeiicaci6n,   sc>ciaiizaci6n   y  ejecuci6n   d®!
cumpiimiento de la pres®nte Resoluci6n.

Registrese,  hchgase saber y cinmplase.

REiNisTER!O  EBB  SALUD
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REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN  
DE BIENES Y SERVICIOS – (RE SABS) DE CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD  

 
CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.  OBJETIVO 
 
Implantar en la Caja Bancaria Estatal de Salud, las Normas Básicas del Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios (NB-SABS) y su reglamentación, identificando a las unidades y cargos de los 
servidores públicos responsables de la aplicación y funcionamiento del Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios en la entidad, así como de los procedimientos inherentes a procesos de 
contratación, manejo y disposición de bienes. 
 
ARTÍCULO 2.  ÁMBITO DE APLICACIÓN  
 
El presente Reglamento Específico es de aplicación obligatoria por todo el personal y unidades 
organizacionales de Caja Bancaria Estatal de Salud. 
 
ARTÍCULO 3.  BASE LEGAL PARA LA ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO 
ESPECÍFICO 
 
La Base Legal del presente Reglamento Específico es: 
 

a) La Constitución Política del Estado; 
b) La Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales; 
c) El Decreto Supremo N° 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, que aprueba el Reglamento 

de Responsabilidad por la Función Pública y Decreto Supremo N° 26237, de 29 de junio de 
2001, que lo modifica; 

d) El Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema 
de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS); 

e) El Decreto Supremo N° 1497, de 20 de febrero de 2013, que regula los Convenios Marco y 
el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE); 

f) Decreto Supremo N° 4453, de 14 de enero de 2021, que establece la Subasta Electrónica 
y el Mercado Virtual Estatal; 

g) Resolución Ministerial Nº 274, de 9 de mayo de 2013, que aprueba el Reglamento del 
Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE);  

h) Resolución Ministerial Nº 088, de 29 de enero de 2021; 
i) Resolución Ministerial Nº 021, de 2 de febrero de 2022, que aprueba los Modelos de 

Documento Base de Contratación (DBC) en las modalidades de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo (ANPE) y Licitación Pública; 

j) Resolución Ministerial Nº 480, de 23 de octubre de 2023, que aprueba el Manual de 
Operaciones del SICOES. 

k) Resolución Ministerial Nº 048, de 4 de marzo de 2024, que aprueba el Reglamento de 
Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos, los Modelos de Documento Base de 
Contratación (DBC) de Obras en las modalidades de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo (ANPE) y Licitación Pública y modifica el numeral 14.1 del Manual de Operaciones 
del SICOES. 
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ARTÍCULO 4.  NOMBRE DE LA ENTIDAD 
 
Caja Bancaria Estatal de Salud. 
 
ARTÍCULO 5.  MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA – MAE 
 
La Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad es el/la Director(a) General Ejecutivo(a). 
 
ARTÍCULO 6.  ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO 
 
El responsable de la elaboración del presente RE-SABS es la Dirección de Administración y 
Finanzas en coordinación con Planificación de la Caja Bancaria Estatal.  
 
El presente RE-SABS será aprobado mediante Resolución emitida por el Director General 
Ejecutivo de la Caja Bancaria Estatal de Salud. 
 
ARTÍCULO 7.  PREVISIÓN 
 
En caso de presentarse dudas, omisiones, contradicciones y/o diferencias en la interpretación del 
presente Reglamento Específico, éstas serán solucionadas en los alcances y previsiones 
establecidas en las NB-SABS y su reglamentación. 
 
ARTÍCULO 8.  SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
 
El incumplimiento u omisión de lo dispuesto por el presente RE-SABS, dará lugar a 
responsabilidades por la función pública según lo establecido en el Capítulo V, de la Ley N° 1178, 
de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales y disposiciones conexas. 
 

CAPÍTULO II 
SUBSISTEMA DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 9. ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES – PAC 
 
El Programa Anual de Contrataciones - P.A.C. será elaborado por la Unidad Administrativa de la 
entidad en coordinación con las Unidades Solicitantes. 
 

SECCIÓN I 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN MENOR 

 
ARTÍCULO 10. RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN MENOR 
 
Se designará como Responsable del Proceso de Contratación Menor (RPA) al Director de 
Administración y Finanzas de la Caja Bancaria Estatal de Salud. 
 
El servidor público designado por la MAE, mediante Resolución Administrativa como RPA, es el 
responsable de las contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Contratación Menor 
(hasta Bs. 50.000.-), cuyas funciones son las siguientes: 
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a) Verificar que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA, y se encuentre 
inscrita en el PAC cuando corresponda. 

b) Verificar la certificación presupuestaria correspondiente. 
c) Autorizar el inicio del proceso de contratación  
d) Adjudicar o declarar desierto el proceso de contratación. 
e) Cancelar, anular o suspender el proceso de contratación, en base a justificación técnica y 

legal. 
f) Dejar sin efecto las Órdenes de Compra o Servicio. 

 
ARTÍCULO 11. PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

MENOR 
 
Las contrataciones menores hasta Bs. 50.000.- (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), se realizan 
según el siguiente proceso: 
 
a) UNIDAD SOLICITANTE  

1. Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, según  

corresponda. 

2. Estima el precio referencial.  

3. Solicita a la Unidad Administrativa la Certificación Presupuestaria, el POA y PAC. 

4. Solicita al RPA, la autorización de inicio de proceso de contratación. 

 

b) UNIDAD ADMINISTRATIVA  

1. Verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 

2. Emite la Certificación Presupuestaria.  

3. Remite toda la documentación al RPA.  

 

c) RPA  

1. Verifica que la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la contratación sea 

mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y que cuente con la certificación 

presupuestaria.  

2. Autoriza el inicio de proceso de contratación.  

3. Instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación.  

 

d) UNIDAD ADMINISTRATIVA  

1. Para la contratación de bienes hasta Bs20.000 (Veinte Mil 00/100 Bolivianos), obtiene: el 

Reporte de Precios o el Reporte de No Existencia en el Mercado Virtual, el cual deberá 

archivarse en el expediente del proceso de contratación. 

a) En caso de obtener el Reporte de Precios, selecciona al proveedor registrado en el 

Mercado Virtual, el cual realizará la provisión del bien;  

b) En caso del Reporte de No Existencia, selecciona por fuera del Mercado Virtual al 

proveedor que realizará la provisión del bien. 

En ambos casos, remite informe de la selección dirigido al RPA para la respectiva 

adjudicación.   



 

 CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD 
REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA  

DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (RE-SABS) – Versión 2 

Versión: N° 2 

Página 6 de 31 

 

6 
 

2. Para la contratación de obras, y servicios generales hasta Bs20.000 (Veinte Mil 00/100 

Bolivianos), así como, para la contratación de Servicios de Consultoría hasta Bs50.000 

(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), previo conocimiento del mercado selecciona a un 

proveedor que realice la prestación del servicio, considerando el precio referencial y las 

Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia y remite informe de la selección 

dirigido al RPA para la respectiva adjudicación.  

3. Para contrataciones de bienes, obras y servicios generales mayores a Bs20.000 (Veinte 

Mil 00/100 bolivianos), identifica la oferta de proveedores para realizar la Consulta de 

Precios de acuerdo con lo siguiente: 

a) Selecciona a un proveedor que cumpla con las condiciones necesarias para efectuar 

la prestación del servicio o la provisión de (l) (los) bien (es); 

b) Publica en el SICOES mínimamente por dos (2) días hábiles computable a partir del 

día siguiente de efectuado su registro en este sistema:  

a. Las especificaciones técnicas, características y atributos, cantidades, precio 

y/o demás condiciones de los bienes, obras o servicios, que fueron ofertados 

por el proveedor identificado. En el caso de bienes se incluirá la marca y 

origen, si corresponde;  

b. La Declaración Jurada de cumplimiento de condiciones del proceso de 

contratación y aceptación para la publicación de oferta;  

c. Otra información que considere pertinente. 

c) De registrarse alguna oferta en el plazo establecido, genera el Reporte Electrónico 

del cual realizará la comparación de precios y seleccionará al proponente con el 

precio más bajo. De no registrarse ninguna oferta, seleccionará al proveedor de la 

oferta inicialmente identificada. 

d) Remite al RPA la selección efectuada para que se realice la adjudicación. 

e) RPA  

1. Adjudica al proveedor seleccionado.  

2. Instruye a la Unidad Administrativa solicitar al proveedor adjudicado la presentación de la 

documentación para la formalización de la contratación.   

f) UNIDAD ADMINISTRATIVA  

1. Notifica al proveedor seleccionado, remitiendo la Adjudicación y solicita la presentación 

de documentos para la formalización de la contratación.  

2. Recibida la documentación, remite a la Unidad Jurídica para su revisión. 

3. En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Compra u Orden 

de Servicio, suscribe estos documentos.   

 

g) UNIDAD JURÍDICA 

1. Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proveedor  
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adjudicado.  

2. Cuando el proceso se formalice mediante contrato, elabora, firma o visa el mismo, como 

constancia de su elaboración y lo remite a la MAE, para su suscripción.  

 

h) MAE 

1. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante resolución expresa y 

motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341. 

2. Designa al Responsable de Recepción o a los integrantes de la Comisión de Recepción, 

pudiendo delegar esta función al RPA o a la Autoridad Responsable de la Unidad 

Solicitante.  

 

i) RESPONSABLE DE RECEPCIÓN O COMISIÓN DE RECEPCIÓN  

1. Efectúa la recepción de los bienes y/o servicios.  

2. Elabora y firma el Acta de Recepción o Informe de Disconformidad para bienes y obras. 

En servicios generales y servicios de consultoría emite Informe de Conformidad o 

Disconformidad.  

 
SECCIÓN II 

MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO – ANPE 
 

ARTÍCULO 12. RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE APOYO 
NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO – RPA 

 
Se designará como Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo - ANPE (RPA) al Director de Administración y Finanzas de la Caja Bancaria Estatal de Salud. 
 
El RPA designado por la MAE, mediante Resolución Administrativa, es el responsable de las 
contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo 
– ANPE, sus funciones están establecidas en el Artículo 34.- de las NB-SABS. 
 
ARTÍCULO 13. PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE APOYO 

NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO – ANPE 
 
Se realizará mediante la solicitud de cotizaciones o propuestas, para contrataciones mayores a Bs. 
50.000 (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs. 1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 
BOLIVIANOS). Su proceso será el siguiente: 
 

a) UNIDAD SOLICITANTE  

1. Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, 

según corresponda. 

2. Estima el precio referencial. 

3. Define el Método de Selección y Adjudicación a ser utilizado en el proceso de contratación. 

4. Solicita a la Unidad Administrativa la Certificación Presupuestaria, el POA y PAC.  

5. Solicita al RPA, la autorización de inicio de proceso de contratación. 
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b) UNIDAD ADMINISTRATIVA 

1. Verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante. 

2. Emite la Certificación Presupuestaria. 

3. Elabora el Documento Base de Contratación (DBC), incorporando las Especificaciones 

Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de acuerdo 

con lo siguiente:  

i. En caso de que el proceso sea por Solicitud de Propuestas, en base al  

modelo elaborado por el Órgano Rector;  

ii. En caso de que el proceso sea por Cotizaciones, 

no será necesario utilizar el modelo de DBC, debiendo crear un DBC, de acuerdo 

con la naturaleza y características de la contratación.  

4. Remite toda la documentación al RPA, solicitando la aprobación del DBC. 

 

c) RPA  

1. Verifica que la contratación está inscrita en el POA, en el PAC y que cuente con 

Certificación Presupuestaria.  

2. Aprueba el DBC y autoriza el inicio del proceso de contratación.  

3. Instruye a la Unidad Administrativa realizar la publicación de la convocatoria y el DBC.  

 

d) UNIDAD ADMINISTRATIVA  

1. Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES y únicamente la convocatoria en la Mesa 

de Partes, opcionalmente podrá publicar la convocatoria en medios de comunicación 

alternativos de carácter público. 

2. Realiza las actividades administrativas opcionales, previas a la presentación de 

propuestas:  

i. Organiza y lleva a efecto la Reunión Informativa de Aclaración y la Inspección 

Previa, en coordinación con la Unidad Solicitante.  

ii. Atiende las Consultas Escritas.  

 

e) RPA  

1. Designa mediante memorándum al Responsable de Evaluación o a la Comisión de 

Calificación.  

 

f) RESPONSABLE DE EVALUACIÓN O COMISIÓN DE CALIFICACIÓN  

1. En acto público realiza la apertura de cotizaciones o propuestas y da lectura de los precios 

ofertados.  

2. Efectúa la verificación de los documentos presentados aplicando la Metodología 

Presentó/No Presentó.  

3. En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica las propuestas técnicas y 

económicas presentadas de acuerdo con el Método de Selección y Adjudicación, definido 

en el DBC.  

4. Cuando corresponda, convoca a todos los proponentes para la aclaración sobre el 

contenido de una o más propuestas, sin que ello modifique la propuesta técnica o 

económica.  

5. Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o  
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Declaratoria Desierta para su remisión al RPA.  

 

g) RPA  

1. En caso de aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta, adjudica o declara desierta la contratación:  

i. Cuando la contratación sea mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 

BOLIVIANOS), adjudica o declara desierta mediante Resolución Expresa elaborada 

por la Unidad Jurídica.  

ii. Cuando la contratación sea hasta Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 

BOLIVIANOS), adjudica o declara desierta mediante nota elaborada por la Unidad 

Administrativa.  

En caso de no aprobar el Informe deberá solicitar la complementación o  

sustentación del mismo. Si una vez recibida la complementación o sustentación del 

Informe decidiera bajo su exclusiva responsabilidad apartarse de la recomendación, 

deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE de la entidad  y a la 

Contraloría General del Estado.  

2. Instruye a la Unidad Administrativa notificar a los proponentes el resultado del proceso de 

contratación.  

 

h) UNIDAD ADMINISTRATIVA  

1. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Expresa o Nota de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta.  

2. Solicita al proponente adjudicado la presentación de documentos para la formalización de 

la contratación. En contrataciones mayores a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 

BOLIVIANOS), esta solicitud será realizada una vez vencido el plazo de interposición del 

Recurso Administrativo de Impugnación.  

3. Recibida la documentación para la formalización de la contratación la remite a la Unidad 

Jurídica. 

4. En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Compra u Orden 

de Servicio, suscribe estos documentos. 

 

i) UNIDAD JURÍDICA 

1. Revisa la documentación presentada por el proponente  

adjudicado en coordinación con el Responsable de Evaluación o la Comisión de 

Calificación. 

2. Cuando el proceso se formalice mediante contrato, elabora, firma o visa el mismo, como 

constancia de su elaboración y lo remite a la MAE para su suscripción.  

 

j) MAE 

1. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución Expresa y 

motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341. 

2. Designa al Responsable de Recepción o a los integrantes de la Comisión de Recepción, 

pudiendo delegar esta función al RPA o a la Autoridad Responsable de la Unidad 

Solicitante.  
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k) RESPONSABLE DE RECEPCIÓN O COMISIÓN DE RECEPCIÓN 

1. Efectúa la recepción de los bienes y/o servicios.  

2. Elabora y firma el Acta de Recepción o Informe de Disconformidad para bienes y obras. 

En servicios generales y servicios de consultoría emite Informe de Conformidad o 

Disconformidad.  

 
SECCIÓN III 

MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 14. RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN 

PÚBLICA –RPC 
 
Se designará como Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública (RPC) al Director 
de Administración y Finanzas de la Caja Bancaria Estatal de Salud. 
 
El RPC designado por la MAE, mediante Resolución Administrativa, es el responsable de las 
contrataciones de bienes y servicios, en la Modalidad de Licitación Pública, sus funciones están 
establecidas en el Artículo 33.- de las NB- SABS. 
 
ARTÍCULO 15. PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN 

PÚBLICA 
 
La Licitación Pública aplica cuando el monto de contratación es mayor a Bs. 1.000.000 (UN MILLON 
00/100 BOLIVIANOS), su procedimiento es el siguiente: 
 
a) UNIDAD SOLICITANTE  

1. Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, 

según corresponda. 

2. Estima el precio referencial. 

3. Define el Método de Selección y Adjudicación a ser utilizado en el proceso de contratación. 

4. Solicita a la Unidad Administrativa la Certificación Presupuestaria, el POA y PAC. 

5. Solicita al RPC, la autorización de inicio de proceso de contratación. 

 

b) UNIDAD ADMINISTRATIVA  

1. Verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante.  

2. Emite la Certificación Presupuestaria.  

3. Elabora el DBC incorporando Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, 

elaborados por la Unidad Solicitante.  

4. Remite toda la documentación al RPC, solicitando la autorización de publicación del DBC. 

 

c) RPC  

1. Verifica que la contratación está inscrita en el POA, en el PAC y que cuente con 

Certificación Presupuestaria.  

2. Autoriza el inicio del proceso de contratación.  

3. Instruye a la Unidad Administrativa realizar la publicación de la convocatoria y el DBC.  
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d) UNIDAD ADMINISTRATIVA  

1. Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES y únicamente la convocatoria en la Mesa 

de Partes, opcionalmente podrá publicar la convocatoria en medios de comunicación 

alternativos de carácter público.  

2. Lleva a cabo las actividades administrativas previas a la presentación de propuestas: 

i. Lleva adelante la inspección previa en coordinación con la Unidad Solicitante; 

ii. Atiende las consultas escritas en coordinación con la unidad solicitante; 

iii. Organiza y lleva a efecto la Reunión de Aclaración en coordinación con la Unidad 

Solicitante. 

 

e) RPC  

1. Una vez realizada la Reunión de Aclaración aprueba el DBC con enmiendas si existieran 

mediante Resolución Expresa. 

2. Instruye a la Unidad Administrativa notificar la Resolución Expresa que aprueba el DBC.  

 

f) UNIDAD ADMINISTRATIVA 

1. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Expresa de Aprobación del DBC.  

 

g) RPC  

1. Designa mediante memorándum a la Comisión de Calificación.  

 

h) COMISIÓN DE CALIFICACIÓN  

1. En acto público realiza la apertura pública de propuestas y da lectura de los precios 

ofertados.  

2. Efectúa la verificación de los documentos presentados aplicando la Metodología 

Presentó/No Presentó.  

3. En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica las propuestas técnicas y 

económicas presentadas de acuerdo con el Método de Selección y Adjudicación, definido 

en el DBC.  

4. Cuando corresponda, convoca a todos los proponentes para la aclaración sobre el 

contenido de una o más propuestas, sin que ello modifique la propuesta técnica o 

económica.  

5. Elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria 

Desierta para su remisión al RPC.  

 

i) RPC  

1. En caso de aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta emitido por la Comisión de Calificación, adjudica o declara desierta 

la contratación de bienes o servicios, mediante Resolución Expresa.  

2. En caso de no aprobar el Informe deberá solicitar la complementación o  

sustentación del mismo. Si una vez recibida la complementación o sustentación  

del Informe decidiera bajo su exclusiva responsabilidad apartarse de la  

recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE de la 

entidad y a la Contraloría General del Estado.  

3. Instruye a la Unidad Administrativa notificar a los proponentes el resultado del proceso 
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de contratación.  

 

j) UNIDAD ADMINISTRATIVA  

1. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Expresa de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta. 

2. Solicita al proponente adjudicado la presentación de documentos para  

la formalización de la contratación. Esta solicitud será realizada una vez  

vencido el plazo de interposición del Recurso Administrativo de Impugnación. 

3. Recibida la documentación para la formalización de la contratación la remite a la Unidad 

Jurídica. 

 

k) UNIDAD JURÍDICA 

1. Revisa la documentación presentada por el proponente adjudicado en coordinación con 

la Comisión de Calificación. 

2. Elabora, firma o visa el contrato, como constancia de su elaboración y lo  

remite a la MAE.  

 

l) MAE 

1. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución Expresa y 

motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341. 

2. Designa a los integrantes de la Comisión de Recepción, pudiendo delegar esta función 

al RPC o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante.  

 

m) COMISIÓN DE RECEPCIÓN  

1. Efectúa la recepción de los bienes y/o servicios.  

2. Elabora y firma el Acta de Recepción o Informe de Disconformidad para bienes y obras. 

En servicios generales y servicios de consultoría emite Informe de Conformidad o 

Disconformidad.   

 

SECCIÓN IV 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 

 
ARTÍCULO 16. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 
El Responsable de la Contratación por Excepción es es el/la Director(a) General Ejecutivo(a) quien 

autorizará la contratación mediante Resolución expresa, motivada técnica y legalmente. 

ARTÍCULO 17. PROCESOS DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 
 
El proceso de Contratación por Excepción será realizado conforme dicte la Resolución que autoriza 
la Contratación por Excepción. 
 
Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada a la 
Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES. 
 
 
 
 



 

 CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD 
REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA  

DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (RE-SABS) – Versión 2 

Versión: N° 2 

Página 13 de 31 

 

13 
 

SECCIÓN V 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/O EMERGENCIAS 

 
ARTÍCULO 18. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/O 

EMERGENCIAS 
 
El Responsable de la Contratación por Desastre y/o Emergencias es el Director General Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 19. PROCESO DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/O EMERGENCIAS 
 
Las Contrataciones por Desastre y/o Emergencias serán realizadas conforme dicte la Resolución de 
Declaratoria de Desastre y/o Emergencias, conforme la Ley N° 602, de 14 de noviembre de 2014 de 
Gestión de Riesgos. 
 

SECCIÓN VI 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 20. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS 
 
El responsable de la Contratación Directa de Bienes y Servicios es el RPC o el RPA designado de 

acuerdo con lo establecido en los Artículos 12 y 14 del presente Reglamento Específico. 

La Contratación Directa de Bienes y Servicios será realizada de acuerdo con el siguiente proceso: 

I. Bienes con tarifas únicas y reguladas por el Estado; gasolina, diésel, gas licuado y otros: 

a) La Unidad Solicitante solicita la contratación de gasolina, diésel, gas licuado y otros, 

solicita a la Unidad Administrativa la Certificación Presupuestaria el POA y PAC y al RPA 

o RPC, según corresponda, la autorización de inicio de proceso de contratación. 

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante, 

emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RPA o RPC para 

la autorización de inicio de proceso de contratación, incluyendo el POA y PAC 

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la 

contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si cuenta con 

la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de contratación e instruye a 

la Unidad Administrativa la ejecución del proceso.  

d) La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor de gasolina, diesel, gas 

licuado y otros y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la 

adjudicación. 

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite documentación para 

la formalización de la contratación. 

f) La Unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor, elabora 

y suscribe la Orden de Compra o la remite a la Unidad Jurídica para la elaboración del 

contrato 

g) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución 

Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley 

N°2341 y designa al Responsable de Recepción o Comisión de Recepción. 
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h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la recepción verificando 

el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su conformidad o 

disconformidad. 

 

II. Servicios públicos: energía eléctrica, agua y otros de naturaleza análoga:  

a) La Unidad Solicitante remite a la Unidad Administrativa las facturas de consumo de 

energía eléctrica, agua y otros de naturaleza análoga y solicita el pago. 

b) La Unidad Administrativa, verifica las facturas de consumo de energía eléctrica, agua y 

otros de naturaleza análoga, previa Certificación Presupuestaria efectúa los pagos 

correspondientes. 

 

III. Medios de Comunicación: televisiva, radial, escrita u otros medios de difusión. No se 

aplica a la contratación de agencias de publicidad: 

a) La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, determina el medio de 

comunicación a contratar, solicita a la Unidad Administrativa la Certificación 

Presupuestaria, el POA y PAC y al RPA o RPC, según corresponda, la autorización de 

inicio de proceso de contratación. 

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante, 

emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RPA o RPC dando 

curso a la autorización de inicio del proceso de contratación,  incluyendo el POA y PAC 

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la 

contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si cuenta con 

la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de contratación e instruye a 

la Unidad Administrativa la ejecución del proceso.  

d) La Unidad Administrativa invita  en  forma  directa  al  proveedor que prestará el servicio 

y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la adjudicación.  

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite  documentación para 

la formalización de la contratación.  

f) La Unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor, elabora 

y suscribe la Orden de Servicio o remite a la Unidad Jurídica para la elaboración del 

contrato. 

g) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución Expresa 

y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341 y 

designa al Responsable de Recepción o Comisión de Recepción. 

h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la recepción verificando 

el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su conformidad o 

disconformidad.  

 

IV. Arrendamiento de inmuebles para funcionamiento de centros educativos o de salud: 

a) La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, solicita a la Unidad 

Administrativa la Certificación Presupuestaria, el POA y PAC y al RPA o RPC, según 

corresponda, la autorización de inicio de proceso de contratación. 

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante, 

emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RPA o RPC para 

la autorización del inicio del proceso de contratación, incluyendo el POA y PAC 
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c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la 

contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si cuenta con 

la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de contratación e instruye a 

la Unidad Administrativa la ejecución del proceso.  

d) La Unidad Administrativa  invita  en  forma  directa  al  proveedor que arrendará el inmueble 

y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la adjudicación.  

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite  documentación para 

la formalización de la contratación.  

f) La Unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor que 

arrendará el inmueble la  remite a la Unidad Jurídica para la elaboración del contrato. 

g) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución Expresa 

y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341 y 

designa al Responsable de Recepción o Comisión de Recepción. 

h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la recepción verificando 

el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su conformidad o 

disconformidad.  

 

V. Arrendamiento de inmuebles para funcionamiento de oficinas, cuando no cuente con 

infraestructura propia y en casos de extrema necesidad, previo certificado de inexistencia 

emitido por el SENAPE: 

a) La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, solicita a la Unidad 

Administrativa la Certificación Presupuestaria, el POA y PAC y al RPA o RPC, según 

corresponda, la autorización de inicio de proceso de contratación, adjuntando el certificado 

de inexistencia del inmueble emitido por el SENAPE. 

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante, 

emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RPA o RPC para 

la autorización del inicio del proceso de contratación, incluyendo el POA y PAC 

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la 

contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si cuenta con 

la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de contratación e instruye a 

la Unidad Administrativa la ejecución del proceso.  

d) La Unidad Administrativa  invita  en  forma  directa  al  proveedor que arrendará el inmueble 

y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la adjudicación.  

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite  documentación para 

la formalización de la contratación.  

f) La Unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor que 

arrendará el inmueble la remite a la Unidad Jurídica para la elaboración del contrato. 

g) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución Expresa 

y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341 y 

designa al Responsable de Recepción o Comisión de Recepción. 

h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la recepción verificando 

el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su conformidad o 

disconformidad.  
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VI. Adquisición de pasajes aéreos de aerolíneas en rutas nacionales: siempre y cuando el 

costo de los pasajes se sujete a tarifas únicas y reguladas por la instancia competente. 

No se aplica a la contratación de agencias de viaje: 

a) La Unidad Solicitante solicita la compra de pasajes aéreos de aerolíneas en rutas 

nacionales, solicita la Certificación Presupuestaria a la Unidad Administrativa y al RPA la 

autorización de inicio del proceso de contratación. 

b) La Unidad Administrativa, emite la Certificación Presupuestaria y remite la documentación 

al RPA para la autorización de la compra de pasajes. 

c) El RPA verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la contratación 

sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si cuenta con la 

Certificación Presupuestaria, autoriza la compra de pasajes. 

d) La Unidad Administrativa efectúa la compra de pasajes aéreos. 

e) El Responsable de Recepción  realiza la recepción del pasaje y emite su conformidad o 

disconformidad. 

 

VII. Suscripción a medios de comunicación escrita o electrónica: diarios, revistas y 

publicaciones especializadas: 

a) La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, determina el medio de 

comunicación escrita o electrónica a contratar, solicita a la Unidad Administrativa la 

Certificación Presupuestaria, el POA y PAC y al RPA o RPC, según corresponda, la 

autorización de inicio del proceso de contratación. 

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante, 

emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RPA o RPC dando 

curso a la autorización de inicio del proceso de contratación, incluyendo el POA y PAC 

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la 

contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si cuenta con 

la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de contratación e instruye a 

la Unidad Administrativa la ejecución del proceso.  

d) La Unidad Administrativa  invita  en  forma  directa  al  proveedor que prestará el servicio 

y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la adjudicación.  

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite  documentación para 

la formalización de la contratación.  

f) La Unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor, elabora 

y suscribe la Orden de Servicio o remite a la Unidad Jurídica para la elaboración del 

contrato. 

g) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución Expresa 

y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341 y 

designa al Responsable de Recepción o Comisión de Recepción. 

h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la recepción verificando 

el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su conformidad o 

disconformidad.  
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VIII. Adquisición de repuestos del proveedor: cuando se requiera preservar la garantía y 

consiguiente calidad del equipo y/o maquinaria: 

a) La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, solicita a la Unidad 

Administrativa la Certificación Presupuestaria, el POA y PAC y al RPA o RPC, según 

corresponda, la autorización de inicio de proceso de contratación. 

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante, 

emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RPA o RPC dando 

curso a la autorización de inicio del proceso de contratación, incluyendo el POA y PAC. 

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la 

contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si cuenta con 

la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de contratación e instruye a 

la Unidad Administrativa la ejecución del proceso.  

d) La Unidad Administrativa  invita  en  forma  directa  al  proveedor del bien y remite la 

documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la adjudicación.  

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite  documentación para 

la formalización de la contratación.  

f) La Unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor del bien, 

elabora y suscribe la Orden de Compra o remite a la Unidad Jurídica para la elaboración 

del contrato. 

g) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante resolución expresa 

y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 7 de la Ley N°2341 y 

designa al Responsable de Recepción o Comisión de Recepción. 

h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la recepción verificando 

el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su conformidad o 

disconformidad.  

 

IX. Contratación de artistas, locales y otros servicios relacionados con eventos de 

promoción cultural, efemérides y actos conmemorativos: 

a) La Unidad Solicitante determina la contratación de artistas, locales y otros servicios 

relacionados con eventos de promoción cultural, efemérides y actos conmemorativos, 

solicita a la Unidad Administrativa la Certificación Presupuestaria, el POA y PAC y al RPA 

o RPC, según corresponda, la autorización del inicio de proceso de contratación. 

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante, 

emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RPA o RPC dando 

curso a la autorización de inicio del proceso de contratación, incluyendo el POA y PAC 

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la 

contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si cuenta con 

la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de contratación e instruye a 

la Unidad Administrativa la ejecución del proceso.  

d) La Unidad Administrativa  invita  en  forma  directa  al  proveedor que prestará el servicio 

y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la adjudicación.  

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite  documentación para 

la formalización de la contratación.  
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f) La Unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor, elabora 

y suscribe la Orden de Servicio o remite a la Unidad Jurídica para la elaboración del 

contrato. 

g) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución Expresa 

y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley N°2341 y 

designa al Responsable de Recepción o Comisión de Recepción. 

h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la recepción verificando 

el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su conformidad o 

disconformidad.  

 

X. Cursos de capacitación ofertados por Universidades, institutos, academias y otros, cuyas 

condiciones técnicas o académicas y económicas no sean definidas por la entidad 

contratante. 

a) La Unidad Solicitante solicita el curso de capacitación adjuntando la oferta de la 

Universidad, instituto, academia u otros, solicita a la Unidad Administrativa la Certificación 

Presupuestaria, el POA y PAC y al RPA o RPC, según corresponda, la autorización de la 

capacitación. 

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la Unidad Solicitante, 

emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al RPA o RPC para 

la autorización de inicio del proceso de contratación, incluyendo el POA y PAC 

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando la 

contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si cuenta con 

la Certificación Presupuestaria y autoriza a la Unidad Administrativa la inscripción al curso. 

d) La Unidad Administrativa inscribe a los servidores públicos a los cursos de capacitación. 

e) La Unidad Solicitante, eleva informe dirigido al RPA o RPC, durante el curso o al finalizar 

el curso, para que la Unidad Administrativa realice el pago o pagos correspondientes.  

 

XI. La Contratación Directa de Bienes y Servicios provistos por Empresas Públicas, 

Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal 

Mayoritaria, Entidades Financieras con Participación Mayoritaria del Estado, 

Entidades Financieras del Estado o con participación Mayoritaria del Estado, así como 

a sus Filiales o Subsidiarias, será realizada de acuerdo con el siguiente proceso: 

 

a) La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas y determina la 

contratación del bien o servicio provisto por una Empresa o Entidad, señalada en el 

parágrafo II del Artículo 72 de las NB-SABS, que cumpla con los criterios establecidos 

para su contratación. 

b) La Unidad Solicitante, solicita a la Unidad Administrativa la Certificación 

Presupuestaria y al RPA  o  RPC,  según corresponda,  la  autorización  del  inicio de 

proceso de contratación.  

c) La Unidad  Administrativa,  verifica la documentación  remitida por  la  Unidad 

Solicitante,  emite  la  Certificación Presupuestaria  y  remite  toda  la documentación  

al  RPA  o  RPC  dando curso  a  la  autorización  de  inicio  de proceso de contratación.   



 

 CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD 
REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA  

DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (RE-SABS) – Versión 2 

Versión: N° 2 

Página 19 de 31 

 

19 
 

d) El  RPA o  RPC  verifica  si  la contratación está  inscrita  en  el  POA y  en  el  PAC 

cuando  la  contratación  sea  mayor  a Bs20.000.-  (VEINTE  MIL  00/100 

BOLIVIANOS)  y  si  cuenta  con  la Certificación  Presupuestaria,  autoriza  el inicio  

de  proceso  de  contratación  e instruye  a  la  Unidad  Administrativa  la ejecución 

del proceso.   

e) La Unidad  Administrativa    invita  en forma    directa    al    proveedor  del bien o 

servicio y  remite  la documentación  al  RPA  o  RPC,  según corresponda, para la 

adjudicación.   

f) El RPA  o  RPC  adjudica  e  instruye  a  la Unidad  Administrativa  solicite 

documentación  para  la  formalización de la contratación.   

g) La Unidad  Administrativa  recibida  la documentación  presentada por  el  proveedor, 

elabora y suscribe la Orden de Compra, Orden de Servicio o remite a  la  Unidad  

Jurídica  para  la elaboración del contrato.  

h) La MAE suscribe el contrato pudiendo delegar esta función mediante Resolución 

Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la 

Ley N° 2341 y designa al Responsable de Recepción o Comisión de Recepción. 

i) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la recepción 

verificando el  cumplimiento de  las  condiciones  de  la  contratación para  emitir  su  

conformidad  o disconformidad. 

Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada a la 

Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES. 

 

SECCIÓN VII 
PARTICIPANTES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
ARTÍCULO 21. UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
La Unidad Administrativa de la Caja Bancaria Estatal de Salud, es la Dirección de Administración 
y Finanzas, cuyo Máximo Ejecutivo es el/la Director(a) de Administración y Finanzas. 
 
El Director(a) de Administración y Finanzas velará por el cumplimiento de las funciones 

establecidas en el Artículo 36.- de las NB-SABS. 

 
ARTÍCULO 22. UNIDADES SOLICITANTES 
 
En la Caja Bancaria Estatal de Salud, las Unidades Solicitantes, de acuerdo con el Organigrama 
vigente y que se adjunta al presente RE-SABS son: 
 

a) Dirección General Ejecutiva. 
b) Auditoría Interna  
c) Asesoría Legal 
d) Planificación  
e) Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción    
f) Dirección de Salud  
g) Dirección de Administración y Finanzas  
h) Contabilidad y Finanzas  
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i) Bienes y Servicios  
j) Seguros  
k) Recursos Humanos  
l) Servicios de Salud Central  
m) Servicios de Salud Regional  
n) Regionales  
o) Farmacia  
p) Bioestadística y Epidemiologia  

 
Los requerimientos de las unidades dependientes de las Unidades Solicitantes señaladas 
precedentemente, canalizarán sus requerimientos a través de las mismas. 
 
Las Unidades Solicitantes cumplirán estrictamente con las funciones establecidas en el Artículo 35.- 
del Decreto Supremo Nº 0181 NB-SABS. 
 
ARTÍCULO 23. COMISIÓN DE CALIFICACIÓN Y/O RESPONSABLE DE EVALUACIÓN EN LA 
MODALIDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO (ANPE) 
 
La Comisión de Calificación para la modalidad ANPE, será designada por el RPA, mediante 
Memorándum de Designación, dentro de los (3) tres días hábiles previos a la presentación de 
cotizaciones o propuestas. 
 
La Comisión de Calificación deberá conformarse con servidores públicos de la Unidad Administrativa 
y de la Unidad Solicitante según el objeto de contratación. 
 
Alternativamente, según el objeto de la contratación, el RPA, mediante Memorándum de 
Designación, designará un Responsable de Evaluación, dentro de los (3) tres días hábiles previos 
a la presentación de cotizaciones o propuestas. Este responsable asumirá las funciones de la 
Comisión de Calificación. 
 
La Comisión de Calificación o el Responsable de Evaluación cumplirán las funciones establecidas 
en el Artículo 38.- del Decreto Supremo Nº 0181 NB-SABS. 
 
ARTÍCULO 24. COMISIÓN DE CALIFICACIÓN PARA LICITACIÓN PÚBLICA 
 
Será designada por el RPC, mediante Memorándum de Designación, dentro de los (5) cinco días 
hábiles previos al acto de apertura de propuestas, y estará integrada por servidores públicos de la 
Unidad Administrativa y Unidad Solicitante. 
 
La Comisión de Calificación cumplirá las funciones establecidas en el Artículo 38.- del Decreto 
Supremo Nº 0181 NB-SABS. 
 
ARTÍCULO 25. COMISIÓN DE RECEPCIÓN 
 
Será designada por la MAE o por el responsable delegado por ésta (RPC, RPA o Autoridad 
Responsable de la Unidad Solicitante), mediante Memorándum de Designación, dentro de los 5 días 
hábiles previos a la recepción de bienes y servicios. 
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La Comisión de Recepción deberá conformarse con servidores públicos de la Unidad Administrativa 
y de la Unidad Solicitante según el objeto de contratación. 
 
Alternativamente, sólo para la modalidad ANPE, la MAE o el responsable delegado por ésta (RPA o 
Autoridad Responsable de la Unidad Solicitante), designará un Responsable de Recepción, 
mediante Memorándum, que asumirá las funciones de la Comisión de Recepción. 
La Comisión de Recepción y el Responsable de Recepción cumplirán las funciones establecidas en 
el Artículo 39.- del Decreto Supremo Nº 181 NB-SABS. 
 

CAPÍTULO III 
SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES 

 
ARTICULO 26. COMPONENTES DEL SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES 

Los componentes del Subsistema de Manejo de Bienes son los siguientes: 

a) Administración de Almacenes. 
b) Administración de Activos Fijos Muebles. 
c) Administración de Activos Fijos Inmuebles.  

 
ARTICULO 27. RESPONSABILIDAD POR EL MANEJO DE BIENES 
 
El responsable principal, ante la MAE, por el Manejo de Bienes es el/la Director(a) de Administración 
y Finanzas.  
 
ARTICULO 28. ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES 
 
La Caja Bancaria Estatal de Salud cuenta con el siguiente almacén: 

a) Almacén de Materiales y Suministros. 

El Almacén de Materiales y Suministros está a cargo del Encargado de Almacén.    

Las funciones del responsable de Almacenes son las siguientes: 

a) Efectuar la recepción de los bienes de consumo basada en la documentación que 
autorice su ingreso, emitida por la autoridad competente.  

b) Efectuar el registro de ingreso de los bienes en el sistema de almacenes, recepcionados 
por el Responsable de la Recepción o Comisión de Recepción. 

c) Realizar la identificación, codificación, clasificación, catalogación, almacenamiento y 
asignación de espacios. 

d) Realizar el control de existencias de materiales y suministros, contrastando los bienes de 
consumo con los reportes del sistema de almacenes. 

e) Efectuar la entrega física de los bienes de acuerdo a lo establecido en el artículo 135 del 
Decreto Supremo No. 181.  

f) Remitir mensualmente un informe físico valorado a Contabilidad para contabilizar el 
movimiento de Almacén.  

g) Realizar la toma de inventario físico de bienes de consumo de la entidad.   
h) Adoptar medidas de higiene y seguridad industrial en el manejo de los bienes de 

consumo. 
i) Realizar acciones para la salvaguarda de los bienes de consumo.  
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j) Proponer procedimientos e instructivos para la administración de almacenes. 
k) Resguardar la documentación generada por Almacenes.   
l) Contar con un archivo de la documentación de almacenes.  
m) Acatar las prohibiciones señaladas en el Art. 140 del Decreto Supremo No.181. 
n) Realizar otras funciones señaladas por el Decreto Supremo No 0181 y otras normas 

relacionadas con la Administración de Almacenes. 
 

ARTICULO 29. ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES E INMUEBLES 

La Administración de Activos Fijos Muebles e Inmuebles está a cargo de Activos Fijos cuyo 

responsable es Encargado(a) de Activos Fijos. 

Las funciones que cumple el responsable de Activos Fijos Muebles e Inmuebles son: 

a) Efectuar la recepción de los activos fijos muebles, cuando se trate de contratación menor, 
salvo que la compra necesite verificación técnica.  

b) Efectuar incorporaciones al registro de activos fijos muebles e inmuebles,  
c) Efectuar la codificación y asignación de activos fijos muebles.  
d) Realizar inventarios periódicos, planificados y sorpresivos de los activos fijos muebles.  
e) Realizar acciones de mantenimiento y salvaguarda de los activos fijos muebles e 

inmuebles previa comunicación escrita del custodio. 
f) Efectuar el registro de derecho propietario de los activos fijos muebles. 
g) Efectuar el seguimiento y control sobre el saneamiento de los activos fijos inmuebles. 
h) Efectuar la asignación de instalaciones y ambientes de cada unidad de la entidad.  
i) Efectuar en coordinación con Asesoría Legal el saneamiento de la documentación legal 

de los vehículos y otros motorizados.  
j) Realizar inspecciones y control físico de inmuebles. 
k) Solicitar la contratación de seguros para prevenir riesgos de pérdida económica para los 

activos que así lo requieran.  
l) Emitir procedimientos e instructivos para la salvaguarda de los activos fijos muebles e 

inmuebles. 
m) Realizar las gestiones para la disposición de bienes muebles e Inmuebles. 
n) Archivar y custodiar los documentos de propiedad de los bienes muebles e inmuebles de 

la entidad. 
o) Realizar otras funciones señaladas por el Decreto Supremo No.181 y otras relacionadas 

con la Administración de Activos Fijos. 
 
ARTICULO 30.  MANEJO DE BIENES DE LOS PRODUCTOS QUE SEAN RESULTADO DE 

SERVICIOS DE CONSULTORÍAS, SOFTWARE Y OTROS SIMILARES 

La Caja Bancaria Estatal de Salud, no cuenta con bienes de productos que sean resultado de 
servicios de consultoría, software y otros similares. 
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CAPÍTULO IV 
SUBSISTEMA DE DISPOSICIÓN DE BIENES 

 
ARTICULO 31.  TIPOS Y MODALIDADES DE DISPOSICIÓN DE BIENES 

Los tipos y modalidades de disposición de bienes son los siguientes: 

a) Disposición Temporal con las modalidades de: 
1. Arrendamiento 
2. Préstamo de Uso o Comodato 

  
b) Disposición Definitiva, con las modalidades de: 

1. Enajenación  
2. Permuta  

 
ARTICULO 32.  RESPONSABILIDAD POR LA DISPOSICIÓN DE BIENES 

El Responsable por la disposición de bienes es el/la Director(a) General Ejecutivo(a), quien deberá 
precautelar el cumplimiento de lo establecido en el Subsistema de Disposición de Bienes.  
 
ARTICULO 33.  BAJA DE BIENES 

La baja de bienes no se constituye en una modalidad de disposición; consiste en la exclusión de un 
bien en forma física y de los registros contables de la entidad, cuyos procesos, de acuerdo con cada 
una de las causales establecidas en el Artículo 235.- de las NB-SABS, son los siguientes: 

a) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR DISPOSICIÓN DEFINITIVA DE BIENES 

 

1. Encargado de Activos o Encargado de Almacenes:  

Efectuada la disposición definitiva de bienes, solicitará al Director General Ejecutivo 

de la Caja Bancaria Estatal (C.B.E.S.), autorizar la baja de bienes física y contable, 

adjuntando la siguiente documentación: 

i. Resolución de disposición de bienes. 

ii. Contrato o convenio de transferencia definitiva (de acuerdo a la modalidad de 

disposición que corresponda). 

iii. Acta de entrega de bienes. 

iv. Otros documentos relativos a la disposición definitiva. 

 

2. Director de Administración y Finanzas:  

Autorizará e instruirá al Encargado de Activos Fijos o Encargado de Almacenes 

efectuará la baja física y contable de los bienes dispuestos, de los registros de la 

entidad. 

3. En un plazo de diez (10) días hábiles después de concluido el proceso de disposición 

definitiva de bienes, el/la Encargado de Activos Fijos o Encargado de Almacenes 

debe remitir: 

i. Un ejemplar de toda la documentación al área contable de la entidad, para la 

baja correspondiente. 
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ii. Nota al SENAPE, informando sobre la disposición de inmuebles, vehículos, 

maquinaria y equipo, cuando corresponda. 

iii. Informe a la Contraloría General del Estado, sobre la disposición de bienes 

efectuada. 

 

b) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR HURTO, ROBO O PÉRDIDA FORTUITA. 

1. FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL O LOS BIENES  

i. De forma inmediata a la detección del hecho de hurto, robo o pérdida del o los 

bienes, elabora informe pormenorizado de las circunstancias en las que el o los 

bienes fueron hurtados, robados o perdidos y lo remite a su inmediato superior. 

ii. Cuida la no alteración del escenario del hecho para facilitar la posterior 

investigación policial, si correspondiera. 

iii. Efectúa la denuncia pertinente a la FELCC, si corresponde. 

 

2. ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS O ENCARGADO DE ALMACENES:  

i. Elabora un Acta de verificación en la cual se consigne el o los bienes, cantidad, 

valor y otra información que se considere importante. 

ii. Elabora informe técnico detallado acerca de las causales de la baja y las 

características del o los bienes, adjuntando al mismo los siguientes documentos: 

• Informe pormenorizado del responsable del o los bienes. 

• Denuncia a la FELCC, (si corresponde) 

• Acta de verificación del o los bienes. 

• Si el o los bienes están asegurados, dentro del plazo establecido, envía nota 

explicativa al seguro adjuntando la documentación respaldatoria. 

• Solicita a la Unidad Jurídica el informe legal.  

 

3. UNIDAD JURÍDICA 

a. Con base en la información recibida y la documentación de las diligencias 

policiales y del Ministerio Público, emite el informe legal correspondiente y 

elaborará la Resolución que autorice la baja por robo, hurto o pérdida. 

b. Si corresponde, inicia las acciones legales pertinentes contra los funcionarios 

encargados del o los bienes que fueron hurtados, robados o perdidos y remite 

la documentación al Director de Administración y Finanzas de la C.B.ES. 

 

4. DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS    

Suscribe la Resolución que autoriza la baja respectiva e instruye al Encargado de 

Activos Fijos o Encargado de Almacenes proceder conforme a las 

recomendaciones efectuadas por la Unidad Jurídica y realizar la baja de los bienes 

en los registros correspondientes. 

 

5. ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS O ALMACENES 

i. De acuerdo a lo expuesto en el informe de la Unidad Jurídica, solicita si 

corresponde, la reposición del o los bienes al funcionario responsable en el plazo 

de diez (10) días hábiles. 
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ii. Realiza la baja de los bienes e inventario y actualiza los listados de activos fijos 

o almacenes (según sea el caso). 

iii. Si corresponde informa al SENAPE, sobre la baja de vehículos, maquinaria y/o 

equipo. 

iv. Realiza la baja de los bienes de los registros contables. 

 

6. FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL O LOS BIENES   

Según lo dispuesto en el informe legal, deberá restituir el o los bienes con otro u otros 

de similares o mejores características, conforme verificación y certificación de la 

instancia técnica correspondiente. 

 

c) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR MERMAS    

 

1. ENCARGADO DE ALMACEN   

Verifica de forma periódica la existencia de bienes mermados. Si encuentra bienes 

con estas condiciones, informa al Director de Administración y Finanzas sobre el 

estado de los bienes e identifica el o los bienes sujetos a esta causal de baja. 

2. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

i. Verifica el estado del o los bienes y elabora el informe técnico de recomendación 

de baja del o los bienes, detallando la causal de baja. 

ii. Elabora un acta de verificación en la cual se consigne el o los bienes, cantidad, 

valor y otra información que se considere importante. 

iii. Remite la documentación a la Unidad Jurídica para el análisis y emisión del 

informe legal. 

 

3. UNIDAD JURÍDICA 

Efectúa análisis de la documentación, elabora el informe legal y lo incluye en el 

informe de recomendación de baja de bienes y lo remite al Director de 

Administración y Finanzas.   

4. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

i. Previa revisión y análisis del informe de recomendaciones y en caso de estar de 

acuerdo, aprueba el informe de recomendaciones de baja de bienes y solicita a 

la Unidad Jurídica que elabore la Resolución que autorice la baja de bienes de la 

institución. 

ii. Suscribe la Resolución que autoriza la baja respectiva, instruye al Encargado de 

Almacén que realice la baja de los bienes en los registros físicos y contables 

correspondientes. 

 

5. ENCARGADO DE ALMACENES Y ENCARGADO DE CONTABILIDAD:  

i. El Encargado de Almacenes actualiza el Inventario de los bienes de consumo de 

almacenes. 

ii. El Encargado de Contabilidad, procesa la baja de los bienes de consumo de los 

registros contables que correspondan. 
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d) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR VENCIMIENTO, DESCOMPOSICIONES, 

ALTERACIONES O DETERIOROS.  

1. ENCARGADO DE ALMACEN o ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS: 

Verifica de forma periódica la existencia de bienes de consumo con vencimiento, en 

descomposición, con alteraciones o deterioros. Si encuentra bienes con estas 

condiciones, informa al DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, sobre su 

estado e identificando el o los bienes sujetos a esta causal de baja. 

2. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

• Verifica el estado del o los bienes y elabora el informe técnico de recomendación 

de baja del o los bienes, que deberá contener las causales de baja y 

considerando, cuando corresponda, la normativa ambiental u otras disposiciones. 

• Elabora un acta de verificación en la cual se consigne el o los bienes, cantidad, 

valor y otra información que se considere importante. 

• Remite la documentación a la Unidad Jurídica para el análisis y emisión del 

informe legal.  

 

3. UNIDAD JURÍDICA 

Efectúa análisis de la documentación, elabora el informe legal y lo incluye en el 

informe de recomendación de baja de bienes y lo remite al DIRECTOR DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS.  

4. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS   

Previa revisión y análisis del informe de recomendaciones y en caso de estar de 

acuerdo, aprueba el informe y solicita a la Unidad Jurídica que elabore la Resolución 

que será suscrita por éste, autorizando la baja del o los bienes e instruyendo su 

posterior destrucción. 

5. ENCARGADO DE ALMACEN O ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS Y 

ENCARGADO DE CONTABILIDAD: 

i. El Encargado de Almacén o Encargado de Activos Fijos, actualiza el Inventario y 

los listados de activos fijos o bienes (según sea el caso).  

ii. El Encargado de Contabilidad procesa la baja de los bienes de los registros 

contables que correspondan. 

 

6. DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS   

Cumplido el procedimiento señalado precedentemente, verifica que se realice la 

destrucción de los bienes, considerando la normativa ambiental u otras disposiciones 

correspondientes. 

 

e) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR INUTILIZACIÓN Y OBSOLESCENCIA DE 

BIENES DE CONSUMO O ACTIVOS FIJOS   

1. ENCARGADO  DE ENCARGADO DE ALMACENES O ENCARGADO DE ACTIVOS 

FIJOS: 

Verifica de forma periódica la existencia de bienes inutilizables u obsoletos. Si 

encuentra bienes con estas condiciones, informa al DIRECTOR  DE 
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ADMINISTRACION Y FINANZAS sobre el estado e identificación de el o los bienes 

sujetos a estas causales de baja. 

 

2. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

i. Verifica el estado del o los bienes y elabora el informe técnico de recomendación 

de baja del o los bienes, detallando las causales de baja. 

ii. Elabora un acta de verificación en la cual se consigne el o los bienes, cantidad, 

valor y otra información que se considere importante. 

iii. Remite la documentación a la Unidad Jurídica para el análisis y emisión del 

informe legal.  

 

3. UNIDAD JURÍDICA 

Efectúa análisis de la documentación, elabora el informe legal y lo incluye en el 

informe de recomendación de baja de bienes y lo remite al Director de 

Administración y Finanzas. 

4. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS   

Previa revisión y análisis del informe de recomendaciones y en caso de estar de 

acuerdo, aprueba el informe de recomendaciones de baja de bienes y solicita a la 

Unidad Jurídica que elabore la Resolución que será suscrita por éste, autorizando la 

baja de bienes. 

5. ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS O ENCARGADO DE ALMACENES Y 

ENCARGADO DE CONTABILIDAD  

i. De acuerdo a la Resolución que autoriza la baja de bienes, el 

Encargado de Activos Fijos o Encargado de Almacenes actualiza el 

Inventario y los listados de activos fijos o bienes del almacén (según 

sea el caso). 

ii. El Encargado de Contabilidad procesa la baja de los bienes de los 

registros contables que corresponden. 

    

6. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS:  

a. Realiza lo siguiente:   

i. Entrega gratuita de bienes a entidades públicas: 

Publicará en el SICOES y en otros medios de difusión, el o los  bienes para la 

entrega gratuita por ítems de manera total o parcial, a una o varias entidades 

públicas interesadas, señalando las características que permitan la 

identificación, ubicación, condición actual y otra información necesaria; esta 

publicación deberá efectuarse por un plazo mínimo de quince (15) días hábiles; 

el día de vencimiento de este plazo, y de no existir interesados, este plazo podrá 

ser ampliado por otros quince (15) días hábiles. 

Deberá recabar de la entidad interesada, la manifestación de interés que señale 

el o los bienes (ítems) y las cantidades requeridas, así como los fundamentos 

de la necesidad; o la solicitud del retiro de su interés, hasta antes del plazo límite 

establecido en la convocatoria.  
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A la conclusión del plazo señalado en la convocatoria, con base en la lista de 

entidades públicas interesadas, priorizará la entrega a aquellas entidades 

públicas que brinden servicios de educación, salud o bienestar social, en ese 

orden, considerando además los fundamentos que la entidad beneficiaria 

señale respecto al destino que le dará al o los bienes a ser entregados; de no 

existir éstas o que los fundamentos no sean suficientes, se procederá a la 

priorización de las entidades públicas que cuenten con menor presupuesto 

asignado a la gestión en curso, de acuerdo a los datos publicados en el SIGEP. 

En el caso de bienes destinados para los servicios de educación, brindados por 

Unidades Educativas Fiscales o Institutos de Técnicos y Tecnológicos de 

carácter fiscal, de manera previa a la entrega gratuita, deberá considerar las 

necesidades identificadas por el Ministerio de Educación publicadas en su portal 

web. 

Vencido el plazo y cuando no existan entidades públicas interesadas, realizará 

el procedimiento para la entrega gratuita de bienes a instituciones privadas.  

ii. Entrega gratuita de bienes a instituciones privadas: 

Procederá a la publicación de una nueva convocatoria en el SICOES, por un 

plazo mínimo de quince (15) días hábiles, dirigida a instituciones privadas que 

brinden servicios de bienestar social, educación, salud, ambientales, así como 

a organizaciones sociales; esta convocatoria contemplará únicamente los 

bienes o saldo de bienes no entregados en el procedimiento señalado 

precedentemente. 

Deberá recabar la manifestación de interés que señale el o los bienes (ítems) y 

las cantidades requeridas, así como los fundamentos sobre el rubro y el destino 

que se dará al o los bienes; o la solicitud del retiro de su interés, hasta antes del 

plazo límite establecido en la convocatoria.  

A la conclusión del plazo señalado en la convocatoria, con base en la lista de 

instituciones privadas interesadas, entregará mediante acta los bienes de forma 

gratuita, considerando además los fundamentos presentados; de no existir 

éstas o que los fundamentos no sean suficientes, procederá a la Subasta al 

Alza. 

iii. Subasta al Alza: 

Agotado el procedimiento señalado precedentemente y si aún existieran bienes, 

pondrán los mismos en subasta al alza, sin un precio base, pudiendo ofertarlos 

por ítems o lotes, a través de una convocatoria publicada en el SICOES, mínimo 

por quince (15) días hábiles, dirigida a personas naturales o jurídicas privadas. 

En caso de no existir interesados, podrá volver a convocar por un plazo similar 

al de la primera convocatoria. 

Concluida la subasta al alza, se entregarán mediante el acta los bienes o lote 
de bienes al que hubiese realizado la oferta económica más alta.  
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iv. Destrucción de bienes: 

De no existir propuestas en la subasta al alza o a su conclusión existieran saldos 

de bienes, iniciará las gestiones necesarias para la destrucción de los mismos, 

en el marco de la normativa ambiental u otras disposiciones correspondientes. 

7. DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO:  

Para la entrega o destrucción de los bienes, mediante memorándum, designará una 

Comisión conformada por representantes de la Unidad Administrativa, Unidad 

Jurídica y como veedor la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.  

8. COMISIÓN:  

Elaborará el Acta correspondiente de la entrega y destrucción, misma que debe ser 

suscrita por todos sus integrantes y remitida al Director de Administración y 

Finanzas, para su suscripción. 

9. DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

Suscribirá el acta de entrega o la destrucción.  

10. UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Archivará los documentos correspondientes, debidamente suscritos por el Director de 

Administración y Finanzas, conjuntamente, al Acta de entrega o destrucción de bienes 

emitida por la Comisión.   

f) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR DESMANTELAMIENTO TOTAL O PARCIAL 

DE EDIFICACIONES, EXCEPTO EL TERRENO QUE NO SERA DADO DE BAJA. 

 

1. ENCARGADO DE ACTIVOS  

Verifica la necesidad de efectuar el desmantelamiento total o parcial de edificaciones 

de propiedad de la entidad. Verificada la citada necesidad, informa al DIRECTOR DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS, comunicando el estado e identificando el o los 

bienes sujetos a esta causal de baja. 

2. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

i. Previa verificación de la necesidad de efectuar el desmantelamiento total o 

parcial de edificaciones de propiedad de la entidad, elaborará en coordinación 

con ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS el informe pertinente técnico de 

verificación respectiva del o los bienes a desmantelar dirigido a DIRECTOR 

GENERAL EJECUTIVO, adjuntando informes técnicos específicos, si fuesen 

necesarios. 

ii. Elabora un acta de verificación en la cual se consigne el o los bienes, cantidad, 

valor y otra información que considere importante. 

iii. Comunica a los organismos públicos, si corresponde. 

iv. Remite toda la información a DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO. 

 

3. DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO.  

i. Instruye al Director de Administración y Finanzas inicie las acciones 

necesarias para efectuar el desmantelamiento y baja respectiva. 

ii. Asimismo, instruye se comunique a la empresa aseguradora, si corresponde. 
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4. ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS   

i. Remite antecedentes a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración del informe 

legal y la Resolución que autorice la baja de los bienes desmantelados. 

ii. Comunica la situación a la empresa aseguradora. 

 

5. UNIDAD JURÍDICA  

Efectúa análisis legal de la documentación, elabora el informe legal y la Resolución 

respectiva y remite la documentación al Director de Administración y Finanzas.  

6. DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Firma la Resolución que autoriza la baja respectiva, e instruye al Encargado de 

Activos Fijos que realice la baja de los bienes en los registros físicos y contables 

correspondientes. 

 

7. ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS Y ENCARGADO DE CONTABILIDAD   

i. Encargado de Activos Fijos actualiza el Inventario y los listados de activos 

fijos. 

ii. Encargado de Contabilidad procesa la baja de los bienes de los registros 

contables que corresponden. 

 

g) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR SINIESTROS 

 

1. FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL O LOS BIENES 

De forma inmediata a la detección del hecho elabora informe pormenorizado de las 

circunstancias acontecidas y lo remite al inmediato superior.  

2. ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS 

i. Elabora un Acta de verificación en la cual se consigne el o los bienes, cantidad, 

valor y otra información que se considere importante. 

ii. Comunica a los organismos públicos pertinentes y a la empresa aseguradora, 

si corresponde. 

iii. Remite toda la información al Director General Ejecutivo. 

 

3. DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO   

Toma conocimiento del informe e instruye al Director de Administración y Finanzas 

se inicien las acciones respectivas a objeto de realizar la investigación de lo 

acontecido, proceder con la baja y reposición, si corresponde, del o los bienes 

dañados y los registros respectivos. 

4. ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS 

i. Elabora, si es necesario, informes complementarios de daños y pérdidas 

ocasionadas por el siniestro. 

ii. Efectúa, si corresponde, las diligencias respectivas a instancias policiales en 

coordinación con la Unidad Jurídica y las diligencias necesarias ante la 

empresa aseguradora, si corresponde, elevando los informes que sean 

necesarios. 
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5. UNIDAD JURÍDICA 

i. Elabora el informe legal y la Resolución de baja por siniestros 

ii. Si corresponde, inicia las acciones legales pertinentes. 

iii. Remite la resolución y antecedentes al Director General Ejecutivo.   

 

6. DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO  

i. Firma la Resolución que autoriza la baja respectiva e instruye al Director de 

Administración y Finanzas que incluya la baja de los bienes en los registros 

físicos y contables correspondientes. 

ii. Si corresponde instruye a la Unidad Jurídica para que en coordinación con el 

Encargado de Activos Fijos se inicien las gestiones respectivas contra los 

responsables de lo acontecido. 

 

7. ENCARGADO DE ACTIVOS Y ENCARGADO DE CONTABILIDAD 

i. Encargado de Activos Fijos actualiza el Inventario y los listados de activos fijos 

(según sea el caso). 

ii. Encargado de Contabilidad procesa la baja de los bienes de los registros 

contables que corresponden. 

 

 

-----------------O--------------------- 


	Dibujo1.vsdx CARATULA RESABS.vsdx
	Página-1


